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Baros Bla¡cos.2l de iuñio de 2020.-

VISTO: la necesidad de adquinrÉllasy conos pa6ser utilizados en l! feria vecinal y en aquellos
espacios públicos donde la cudnllamunicipal se e¡cuente realiza¡do sus kreas:

l

A'¡ ENTO: a lo erpue{oi

ELCONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESIIDLVD: Por unanimidad: 3,R Ali¡nrliv¡.

que los Concejales prcse¡tes emie.den que las lalls podían ser Ealizadas en el pDpio
Municipio úiliádo soFodes ñelálicos y u¡a láñi¡a de chapa: adquniendo los eleñenlos

presupuesto de Ia empEsa "Dubmo- equipos de sñalizción" e¡ EfeEncia a conos 100%

I APROBAR p¡esupuero dc la empresa "Dubarco por coñcc¡ro dc coios 100% de ¡vC
de 70 cm porU§S l2 (Doce dólares ar¿ri.an.s) + Ira- l¡ unidld.

2. AUIORIZAR la comtr¡ de 6 (seit conos.
3. RDALTZAR las vall¡s en el Municipio. adquüiendo los elc¡rcnlos necesarios para la

Ealización d. las ñisñas
4. CoMUNiQUESE ala Secre¡ariade Dcs¡uolloLocal y I,üricipación.I lll Cl5l RII\[ <¡.!-dr-oro\ dc ¡{e.olúc ón¿.J< MLn'J'on,


